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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reirá nuestra Señora, su augusta Madre la Reirá 

Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

En virtud de la prerogativa que me compete durante la menor 
edad de mi augusta Ilija la Rlixa Doña Isabel ii, y con arreglo á 
lo que se previene en el título 2“ del Estatuto Real; he venido en 
elevar á la dignidad de Procer del Reino á mi Secretario de Estado 
y del Despacho de Gracia y Justicia D. Nicolás María Garelly, en 
atención á sus distinguidos méritos y señalados 'servicios. Tendréislo 
entendido, y dispondréis lo necesario á su cúmplimiento.=Está ru
bricado de la Real mano.=En Palacio a 26 de Diciembre de 1834.= 
A D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente del Consejo de mi
nistros.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

H Berlín 2 de Diciembre. —-----
Todos los diarios alemanes han comentado la resolución de la Dieta re

lativa á los tribunales de jueces árbitros. Hé aqui como se explica sobre este 
particular la ddcetd T^acional alemana.

«Esta nueva resolución'de la Dieta no cambiará en nada el cMado actual 
de Alemania; en tiempo del Imperio germánico existían dos tribunales que 
recibían las quejas contra los Príncipes; uno de estos tribunales se llamaba el 
Consejo áulico del Imperio. Téngase presente que el Emperador nombraba los 
miembros que debían componerle; presidian la Cámara imperial los principes, 
condes y- señorés de las ciudades libres. Claro es por consiguiente que la nueva 
institución se asemeja mucho á las dos antiguas; pero la nación alemana iia 
ganado á lo menos la ventaja de que ahora se pueden decidir procesos de esta 
naturaleza, queaiftéi se prolongaban indefinidamente. En todo caso esta insti
tución evita las ejecuciones violentas; la imparcialidad de los jueces se halla 
suficientemente garantizada; y la libertad po corre ningún peligro, porque ya 
le pertenece al pueblo de derecho.”

su*?*.

Berna 30 de D'ovíembre.
. \A Helvecia publica la siguiente'pieza oficial relativa 4 las desavenencias 

entre el Austria y el cantón de Berna
Carta del gobierno de Berna dirigida por el conducto del vorort á los en

cargados de Negocios de la Suiza en París y Viena, su fecha 14 de Noviembre 
de 1834. . . ' . ,

«Muy sefior uño: El Directorio federal nos ha remitido de ofició una, 
nóta de S. E. el donde ríe Bombe lies, enviado y ministro plenipotenciario de 
S. M; el Emperador de Austria, cerca de la Confederación helvética. Este do
cumento , que tiene la fecha de l.° de Noviembre, nos hace saber que en ade
lante da legadon-dmpetlal y Real de Austria cortará toda relación directa’con 
el .gobierno de Berna, ryque ademas, según se había inundado ya anterior
mente, queda prohibida la entrada: del’cantón á los sfibdit&s’austriacos^que 
viajan en caVtdfcd 'dg Artesanos. Notificaciones semejantes; han seguido á esta de 
jdtrte de otro*ntiutlwi'gíiKéipos-hlémjines. ‘ j ’■ ^ * "

«•Esta manen» de obráé, tan'pocrvconforme i loS usos éstablecidos, no 
pqede proceder sino dé úna. mala inteligencia, y con el objeto ,dc aclarar cité

punto y poner- fin a querellas, cuya duradon no puede ser indiferente á une— 
tra patria común , hemos juzgado conveniente dirtgiros una relación breve v 
sencilla de los ^hechos que parecen haber provocado jas medidas indicadas. Fsta 
relación servirá, según esperamos , para rectificar el juicio que algunos"gabinetes 
han podido formar sobre un negocio insignificante en sí mismo, que no ha te
nido ningún resultado desagradable en contra de los Estados vecinos, y que, 
sin embargo, presentado con inexactitud ha podido hacer sospechosos los prin
cipios del gobierno de Berna con respecto al derecho de asilo ó de hospitali
dad, y acerca de la aplicación que se le ha dado en un caso particular. Nues
tra intención es disipar temores quiméricos, y deshacer suposiciones erróneas, 
para lodo lo cual contamos con vuestra eficaz cooperación.

«El asunto en cuestión no ha tenido otro origen que un banqueteó festín 
dado por un cierto número de artesanos alemanes en una posada de Stcinholz- 
li, cerca de Berna. El espíritu de partido, siempre pronto y ardiente en apro- 
vechar todo lo que puede condu.ir á sus fines, trato de exagerar un hecho in
significante en sí mismo, y darle el aspecto de una reunión en forma, de arte
sanos alemanes. El gobierno se dirigió al prefecto, como encargado superior de 
la policía del distrito, para saber con exactitud io que había ocurrido,"y en se
guida del parte recibido , viendo la autoridad competente que no había lugar 
de formar sumaria á los que habían asistido á la comida, debió limitarse á me
didas dé vigilancia, á fin de impedir reuniones políticas que atentasen contra el 
reposo de los Estados vecinos, o que provocasen de su parte quejas fundadas.

«El gobierna, lejos de aprobar ó querer justificar de ningún modo lo que 
había pasado en Steinbolzli, hizo saber inmediatamente i los refugiados ale
manes y artesanos de la misma nación, que no sufriría que se reuniesen para 
asuntos políticos, ni que turbasen en lo mas mínimo la tranquilidad de los Es- 
tados vecinos.,

«Penetrado de las obligaciones que emanan del derecho público, y fiel en 
observar les principios expresados por la diputación de Berna en la sesión de 
la Dieta de 22 de julio, el gobierno de este cantón no ha aguardado la insi
nuación de nadie para alejar del territorio de la república i muchos refugiados 
alemanes., cuya conducta estaba muy lejos de poder justificarse. En esta cir
cunstancia, como en otras análogas, ha expulsado del cantón á rodo extran- 

_ gero implicado en planes políticos contra ios países confinantes, y asi es que en 
Junio último echo á los refugiados alemanes que intentaron dirigir una pro
clama á la nación alemana con el objeto de destruir los gobiernos existentes 
para sustituirles otros bajo nuevas formas, y lo mismo se había hecho antes con 

*>los que tomaron parte en la expedición de Saboya. Con respecto á este último 
suceso, como la conducta del gobierno de Berna ha sido mal interpretada, n® 
es inoportuno recordar, que luego que tuvo noticias de una expedición tan ne
cia y temeraria , prohibió la entrada en su territorio á todos ios refugiados que 
habían cooperado a ella, y solo valvio á darles asilo por las muchas instan
cias del voiCi-t, y de los Estados de Vaud y de Crinebra, que represendron con 
frecuencia ios temores que inspiiaba la mansión de los refugiados en la fron
tera con respeto a un Estado vecino. jLa república de Berna hizo entonces al • 
b.cn de la paz y de la buena armonía con los países confinantes, sacrificios de 
que por cierto ha sido bien mal recompensada.

«Después de haber obrado con tanta lealtad estaba lejos el gobierno de 
Berna de pensar que se adoptasen medidas tales como las que acaban de tomar 
algunos gobiernos de Alemania; pero convencido de que son el resultado de 
una nula inteligencia, y fiel á sus principios de moderación, no ha puesto 
ningún obstáculo á la salida de los artesanos , y -se ha abstenido hasta ahora, 
de usar de represalias.

«Esta relación encierra en pocas líneas las reglas de conducta del gobier
no de Berna, y V. podra servirse de su contenido para obtener el resultado 
que nosotros deseamos. En esta noticia podrá ver todo el mundo que la repú
blica de Berna no ha tolerado hasta aquí, ni tolerara en adelante dentro de 
su territorio ninguna cosa que pueda turbar el reposo de los Estados vecinos, 
y que su gobierno ora como autoridad de distrito, ora como gobierno fe- 

. deral, hara todo lo posible pata llenar continua y escrupulosamente los de
beres que le impone el derecho público de las naciones, a fin de mantener, en 
cnanto de é^.dependa, con los países vecinos las relaciones mas estrechas y 
amistosas.

«Somos de V. 3¡C=D. D. De
TRAXCtA.

París 15 de Diciembre. /

«ivara D"B to* dipútalos----- Sesión del 13 de Diciembre.
Aprobada el acta de la últimasision, la Cámara, conformando®: coa el



\
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dictátBeaídciáTaaaiísicsi <te Poderes MU, Passyy (SaUlard
de Keftierfin. : ^ ' '/i

i Mr. Odier lee uníiniorkie «Éniel cuallacomision de cuenta y rizón déla 
Cámara, propone se conceda al gobierno la suma de289 francas, que sé h*j( 
de cargar al presupuesto de-1834, y“destihadós á pagar parte del abono que ai 
hace al-Presidente de la Cámara. . ,

, Mr. Anissoa lee una proposición cuyo objeto es que 3e modifiqúen vario» 
artículos de la ordenanza (¿ montes, relativos al desmonte de terrenosbaldíos. 
Xa Cámara acuerda que este diputado manifieste eu la sesión.del lúnes próxi— 
mo-las'razones en que funda la proposición.

El mariscal duque de Treviso, ministro de Guerra y presidente del Con
sejo de Ministros, lee el siguiente proyecto de ley. ‘ ' *>

«Lyi?, Felipe &c. ,, . .....  - ■
Artículo Unico. «A pesar de no haber vacantes podrán ser promovidos i 

subtenientes de infantería los alumnos de la ¿cuela especial militar que en el 
año de 18^4 hayan sufrido los exámenes de salida prescritos por el reglamen
to de dicha .escuela,, y ]ps de la escuela politécnica que en ¿mismo año ha
yan sid@ adtnitidos en 'la escuela de aplicación del estado mayor, con til de 
que unos y otros sean aprobados en dichos exámenes, y sin qué esta dispósí— ° 
cipn perjudique al ascenso de los Sargentos, en ia propórcioh determinada por- 
las leyes.” ■ — .

Xa Cámara declara quedar enterada, y acuerda que dicho proyecto pase á 
la respectiva comisión.

Mr. B. Delessert expone los motivos en que funda la proposición que ha_ 
hecho la Cámara para que se establezcan cajas de ahorros; por unanimidad se 
toma la propuesta en consideración, mandando que se imprima y pase á las 
comisiones.

En seguida se da cuenta de varias exposiciones de particulares, y ¿ Presi
dente levanta la sesión.

^ En'fin, después de estas luminosa? consideraciooe*, .vuelve Mr. Arago í
>-"'.rasiWar del hombre á quien dehe-’Já' humanidad tbdos éStos beneficios. Eran las 
-<£ji!|«Mptñbre^d<s*^\^att apacibles y puras; aborrecía Ja injusticia, y, amaba con 

- íí|usiasmo todi «!reacion nueva y fecunda , y paraterminareste brillante elo
gio, ®)o Mr- Alaga •’ y Este hombre, cuyo genio crp tan. sublime, este hom- 

, Bit qtte ha BedkXtánto por su patria, ha debido recibir sin duda dé sus con- 
. ciudadanos -unto recompensa proporcioftada á sus altos servicios.y Xa primera 
■ dignidad es ser Par. de Inglaterra, y "Watt fue sin duda nombrado Par de In

glaterra? No, sefiores, no lo fue. No lo,’fue, nos dicen, porgue es moda re
servar estas dignidades para el mérito militar y político; y sin embargo, to
dos los ingleses ilustrados convienen en que sojo á las admirables invenciones- 
de AVatt ha debido la Inglaterra el poder satisfacer á los enormes gastos de 
sos últimas guerras. Legisladores, guerreros, ;hay uño sólo que se haya-hecho 
tan.acreedor al aprecio y gratitud de sus compatriotas 1

Esperamos que llegará un dia en que el genio ocupará en vida el lugar que 
le pertenece. Con los descubrimientos de Watt, el hombre despreciará el vien
to, las tempestades yia calma;' la máquina de vapor correrá sobre caminos^de 

. hierro, y cruzará en un iigtante distancias inmensas;:desde el navio de línea 
hasta el bastidor en qUe bordan-sus encajes las señoras, todo se moverá por 
medio del Vapor.

Se ha dicho siglo de Augusto, siglo de Luis xiv, siglo de Voltaire: al
gún dia se dirá siglo de Watt. (G. de Fi)

------ Leemos en los periódicos de Buenos-Aires la siguiente proclama del go
bernador y capitán general de Tucuman á sus habitantes :

«Ciudadanos:

«té*
____En la sesión anual de la academia de ciencias de esta capital del 11 de
este mes, Mr. Arago, uno de los secretarios, ha leído un elogio histórico del 
célebre ingles Mr. Watt, del cual extractamos los pasages siguientes:

Jaime Watt, que la Inglaterra ha perdido en 1819, es el inventor de la 
máquina de vapor; y el elogio histórico de este grande ingenio presentaba una 
cuestión llena de interés en nuestro siglo industrial, apellidado por un hom
bre de buen humor jitlo de vapor.

Mr. Arago, hablando de los primeros años de Watt, ha recordado uno 
de aquellos rasgos instructivos de que se hallan algunos ejemplos en la infancia 
de los grandes hombres, como un presagio de lá alta gloria que les está reser
vada, y del genio que desplegarán algún dia. «Quién no se siente conmovido 
al ver á Napoleón profetizar por decirlo asi su fama de conquistador organi
zando á sus colegas en cuerpos de ejércitos: de que se constituye gefe supremo? 
i.á Byton en Harron prestar á su íntimo aqaigo el apoyo de su talento juvenil? 
i quién no admiraría ver á Watt, á la edad-de 6 años, sustraerse á la vigilan
cia paterna para ir á observar el efecto del vapor escapándose de un caldero?

El orador, después de hacer una brillante exposición de los descubri
mientos de .Watt, de los progresos que ha hecho hacer á la ciencia y de los 
inmensos y continuos trabajos que ocuparon la existencia de este sabio ingles, 
llegó á la mas notable de sus invenciones,al descubrimiento del condensador. 
Enumeró con energía todos los disgustos y amarguras que sufrió el autor dd 
este instrumento tan necesario y tan ingenioso, la oposición que halló en el 
Parlamento para su introducción, y acabó ofreciendo al público el nombre 
de Burke, uno de sus mas ardientes adversarios.

De aquí pasó naturalmente á los prodigiosos resultados obtenidos por las 
máquinas de vapor que descubrió W att; estableció por medio de un cálculo 
matemático que las famosas pirámides de Egipto, que según dice Herodoto, 
costaron 2lf años de trabajos, y ocuparon á 10U9 hombres por año, no hubie
ran exigido en el dia mas que óñU y algunas cargas de carbón.

Junto á la fuerza de las máquinas de vapor hallaba lugar necesariamen
te una cuestión tantas veces ventilada, up argumento que no cesan de repetir 
los enemigos de los progreso?, una preocupación que ha combatido el sabio 
académico con aquella elocuencia vigorosa de que ha dado tañías pruebas. Mr. 
Arago ha entrado en la cuestión sin rodeos, y ha defendido las máquinas de 
vapor contra la opinión poco ilustrada de los que no ven en su introducción 
ñus que una causa de infortunio y ruina para las trabajadores, y un origen 
de miseria para el pueblo. -

El orador ha establecido, por el contrario, de un modo evidente que el 
uso del vapor y de las máquinas, de que es motor, era un manantial inagota
ble de prosperidad para el país en general, y de bienestar y riqueza para los 
obreros en particular. Apoyó este raciocinio en cálculos matemáticos, en re
sultados incontestables y de nadie ignorados.

Antes de la invención de la imprenta, dijo, estaban ocupadas &i Lón- 
dres sobre 2(JO personas en copiar las pocas obras que entonces se publicaban 
de tarde en tarde; y hoy, gracias á la invención de la imprenta, es menester 
contar por millares las personas empleadas en estsf*ftidustria: lo mismo sucede 
con el grabado y los grabadores; y los antiguos, añade, conocieron tanto esta 
verdad, que en su ingeniosa mitología hallamos en el número de los dioses, 
objete# de su veneración, á los inventores del vieldo, el sementero y el arado. 
A los quí dicen que la invención de las máquinas ha motivado la'contribu
ción de los pobres, responde Mr. Arago que esta tiene 2u0 años de antigüe
dad mas que aquella.

Termina en fin el orador esta parte de su discurso con una consideración 
profunda y verdadera, sacada de la naturaleza humana. El lujo, el bienestar, 
Ir riqueza llegan, dice, á ser necesidades, á medida que se van haciendo des
cubrimientos capaces de producirlos. Por eso antes de la invención del uso del 
algodón y de las medias, que han llegado á ser un ramo de comercio, lleva
ban los hombres sandalias informes y groseras. -

Las máquinas echarán abajo seguramente algunaí industrias; pero abrirán 
un fecundo minero de trabajos desconocidos; y en el sitio donde antes vivían 
á duras penas unas cuati tas-personas, hallarán muchas algún dia una existen
cia cómbda y feliz. EL orador diceaun mas; para indemnizar á los que se que
den momentáneamente privados de” su trabajo, quiere hallar un recurso en las 
contribuciones que podfrimponer el gobierno á toda nueva ¡nvencioit

«Cuando la libertad , la confianza y la igualdad habían tomado ya el mas 
firme asiento; cuando me lisonjeaba de haber mandado la provincia por espa
cio de mas de dos años sin necesidad de emplear la fuerza fisica que desde el 
principio ha estado en mis manos; cuando, por último, paisanos, satisfecho 
de mí conducta paseaba sin armas dia y noche por las calles y plazas, y corría 
toda la provincia sin otra escolta que la de un fiel asistente, porque creia ofen
deros pareciendo armado á vuestra vista; entonces fue cuando se me aviso que 
hombres, los mas ineptos, arrebatados de una ambición ciega, estaban pró
ximos á consumar una revolución. Yo habia seguido sus pasos durante cuatro 
meses, procurando neutralizar sus planes con medidas políticas, no atrevién
dome á suspender las garantías de la libertad, porque aun carecia de datos su
ficientes; mas los repetidos partes y vehementes indicios me convencieron de 
que iba á estallar una furiosa tormenta.

«En este estado me ha sido preciso valerme de la fuerza, para asegurar 
la tranquilidad de la provincia, y contener la necia pretensión de D. Geróni
mo Helguera, y del Dr.'D. Angel López. Este aturdido ya calculaba sobre vues
tras fortunas, que yo siempre he respetado; ofrecía grandes sumas á los ejecu
tores de su inicuo plan, después de tomada la plaza; y el infame proyecto que 
formara , prevalido de la confianza en que yo vivía, era tan fácil en sus medios, 
como funesto en sus resultados? Los malvados me habrían encerrado en una 
prisión, y quizá dado la muerte; pero no por eso hubieran completado su vic
toria, porque lü regimientos de caballería, y el'batallón de ligeros, siempre 
dispuestos á sostener el honor de la provincia, se hubieran lanzado sobre esos 
miserables, con la misma celeridad con que los habéis visto correr á las armas 
y venir en auxüiodcl gobierno.

«Los malvados, que bien conocían la revolución que habian preparado, 
me calumnian hoy, diciendo que no ha existido semejante plan. Pero si mi 
palabra no os basta; si no os convence la exposición de los señores Represen
tantes que el congreso mandó cerca de mí, y á quienes lie manifestado el pro
ceso, suspended vuestro juicio, hasta que impresa la causa de los conspirado
res, podáis fallar con acierto.

«Compatriotas: si nos es ¿olorosa esta inesperada escena que de algún 
modo ha eclipsado las glorias de nuestra provincia, sírvanos de satisfacción el 
que las tropas han acudido con prontitud á sostener el orden; que la admi
nistración pública no se ha alterado; que el tráfico interior uo ha sido para
lizado un solo instante, y que el_eclipse de nuestra provincia es semejante al 
de la luna, que pasa sin dejar huella ni impresión alguna.

«Compatriotas: nada temáis: el Gobierno será tan firme en castigará los 
malvados, como fiel á la política que ha hecho la dicha de nuestra provincia. 
Asi os lo promete y os lo jura vuestro compatriota.=cAlejandro Heredia.= 
Juan Bautista^Paz, secretario.”

Los mismos periódicos publican con fecha 4 <ie Setiembre último el si
guiente decreto que ha dado el congreso de la república argentina. La honora
ble sala de representantes ha sancionado en la sesión celebrada anoche el de
creto que sigue-:

Artícuio J.° Por ahora y hasta la sanción de la ley permanente de liber
tad de imprenta , queda restablecido el decreto de l.° de Febrero de 1832, re
glamentario de la ley de 8 de Mayo de 1828.

Art. 2° Lo dispuesto en los artículos 2.a y 4-° de dicho decreto, se en
tenderá no solo respecto de los periódicos, sino también de todas las publica
ciones que salgan á luz.

Art. 3.® Comuniqúese Síc.

El decreto á que se hace referencia en el presente, es comq sigue:
Artículo l.° Nadie podrá establecer imprenta, ni ser administrador de ella 

en esta provincia , sin prévio y expreso permiso del gobierno, que deberá aoli- 
** citarse y expedirse por la escribanía mayor del gobierno. ;

Art. 2.® Tampoco podrá publicarse periódico en idioma alguno, sin el 
i expresado requisito, y sin que lleve al fin de cada nún^ero el nombre y apelli

do del editor á quien se hubiere concedido su publicación.
Art. 3.® Solo podrá establecer ó administrar imprenta,, y yer editor de al

gún periódico,- el ciudadano de la república que esté domiciliado en Ja provin
cia, ó el extrangero que previamente presentare, para ser archivado en la es
cribanía mayor de gobierno, un testimonio ó escritura pública , otorgado ante 
tan escribano de número de esta ciudad, por la que declare que quiere «subte-'

. . <9
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«rsu domicilio perpetuo en esta provincia , y“quédesde^ luego ’*e constituye 
súbditodéella; renunciando toda dependencia ó protección del estado en que 
nación ó del que sea ciudadano, y de cualquier otro gobierno: cuya declara*** 
cion deberá hacerla para este caso, aun cuando realmente esté domiciliado en 
la provincia yY considerado como súbdito de ellaá

Art. 4*° '' *1 que>diere su. nombre y apellido como editor de algún perió
dico , será desde aquel momento responsable de todo abuso de libertad de im
prenta que -ve notare en su contenido, aunque sea por medio ^e .comunica- 

" dos, ó por copia hecha de otros impresos.
Art 5.° Todo impresor de algún periódico deberá entregar gratis cuatro 

ejemplares de cada número el mismo día de su publicación en el archivo del 
gobierno: de estos ejemplares se enviará inmediatamente uno al ministerio, 
otro al gobernador de la pixwincia, otro á la biblioteca pública, y el último 
se conservará en el archivo para que se forme colección.

Art. 6.° -Los actuales dueños y poseedores de imprentas establecidas, y 
sus administradores, como igualmente los actuales editores de periódicos que 
se publican en esta ciudad, no podrán continuar con sus respectivas imprentas 
y periódicos, pasados quince dias después de la publicación del presente de
creto , si dentro de este término no hubiesen- solicitado y obtenido al efecto 
por la escribanía mayor, el correspondiente y expreso permiso con todas las 

i formalidades, requisitos, responsabilidad y obligaciones que se prescriben en 
los artículos anteriores.

Art. 7.° El que contraviniere á lo anteriormente dispuesto en este decre
to , sufrirá por ia^primera vez 600 pesos de multa, y en su defecto tres meses 
de cárcel: por Ja segunda doble pena; y por la tercera será castigado como 
perturbador del orden público, según la mayor ó menor gravedad de su delito.

Art. 8.° El que solicitare gracia, exención ó privilegio contra lo que or
denan los seis primeros artículos de este decreto , por el solo hecho de entablar 
semejante solicitud, sufrirá la multa de 2UU pesos, y en su defecto un mes de 
cárcel por la primera vez; doble pena por la segunda, y asi sucesivamente.

Art. 9.° Cualquiera gracia, exención ó privilegio que obtenga algún indi
viduo ó sociedad contra el tenor general ó parcial de los seis expresados ar
tículos, mientras se halle vigente este decreto, será nulo y de ningún valor, 
debiendo presumirse habido por medios ilegales, sobre lo cual no se admitirá 
prueba en contrario, y quedará por consiguiente el agraciado sujeto á las penas 
designadas.

Art. 10. Quedan en su vigor y fuerza las leyes y decretos anteriores sobre 
libertad de imprenta que no esten en oposición con el presente.

Art. 11. El ministro de Gobierno cuidará del cumplimiento y ejecución 
/ de este decreto.

PORTUGAL.

Lisboa 20 de Diciembre,

Después del borrascoso período, en el cual circunstancias extraordina
rias , inopinadas é imperiosas crearon una especie de dictadura, que cedien
do á lá necesidad, y á la ley suprema de la salvación de la patria, se veia 
obligada á posponer el régimen constitucional, y á separarse del orden legal 
para atender a ocurrencias urgentes y peligrosas; después dé grandes sacrifi
cios que á costa de suma constancia y grandes esfuerzos, y arrostrando toda 
clase de peligros han dado felices resultados, que en vano, ya fuera del riesgo, 
han intentado reprimir algunos ingratos censores; cuando apenas habían es
pirado las furias devastadoras de la guerra civil, de cuyas garras se arrancó la 
causa de la libertad ; cuando el gobierno desde su origen había tenido que ca
minar sobre el cráter de un volcan cubierto de ruinas , -en cuya hacinada 
confusión necesariamente tenia que dar muchos pásos irregulares, falsos y di
fíciles de sostener, exigían la razón y la justicia que las Córtcs que se acaba
ban de reunir fijasen la vista con reflexiva indulgencia en lo pasado, y en sin
cera unión procurasen dar principio al remedio de los infinitos males que la 
nación había sufrido, y cuyas dolorosos consecuencias la abrumaban todavía.

Cumplía para lograrlo que sus representantes, sobreponiéndose á toda 
consideración personal, se identificasen con el gobierno que tanto habia hecho 
por la patria; que lo auxiliasen con sus luces, para que pudiera adelan
tar en la principiada obra de las reformas , y subsanar cu-lquier defecto 
que el^iesórden de-los tiempos anteriores hubiese producido. Pero desde 
la primera sesión empezó á manifestarse con acaloramiento, particularmente en 
la Cámara electiva y entre algunos de ios individuos de ella, cierta hostilidad 
cfrntra el gobierno. Los primeros diputados de este modo de pensar que habla
ron en la Cámata* acalorándose inoportunamente, declamaron luego pon ve
hemencia sobre ligéros incidentes; hicieron transiciones violentas á objetos áge
nos de las circunstancias, y al parecer trataron hacer gravemente sospechosa 
la fe del gobierno, aludiendo*sin motivo al atroz procedimiento del gobiernp 
francés con el diputado Mr. Manuel j haciéndose mérito repetidas veces de este 
hecho en las primeras sesiones de nuestra Cámara por algunos individuos de la 
ya declarada oposición.

Presentóse la cuestión relativa á la regencia de S. M. I.: decidida de ante^ 
mano por la opinión nacional, fue fácil la discusión porque casi todos los 
Oradores que en ella tomaron parte, procuraron rebatir las objeciones que 
ellos mismos proponían : la contradicción tuvo poco séquito en cuan
to á la esencia de la cuestión, y solo hubo alguna divergencia respecto á los 
incidentes. Casi toda la Cámara, cediendo al impaciente deseo de la nación y 
á sus necesidades, se decidió por la a firmad víl No ños atrevemos á censurar ú 
fracción ‘mínima que votó en sentido contrario, porque estamos persuadidos de 
que suinexpli cable originalidad fue hija del convencimiento, y nosotros respe
tamos siempre el decoro de la minoría, que si bien estaba cierta de que sería 
completamente vencida y de que perdería algo en Ifi Opinión pública, no por 

, eset se creyó obligada i sacrificar su convicción. Por otras causas & i mas 
posteriormente la divergencia de opiniones que ya‘ éc habia presentado con 
demasiada exageración; y así, en casi periódica alternativa se ha mantenido 
con mis ó menos actividad, siendo el rebultado los obstáculos que han entor
pecido las tareas legislativas. Continuaremos nuestras observaciones respecto al- 
gunas'oÜ^t^festiones importantes que entraron en discusión : aeremos impar- 
cíales como siempre, y solo seguiremos la senda que nos indique nuestro amor 
al bien público y al orden. (G a zeta do Govertio.)

ni;

■ V. ESPAÑA. ..." . , .

¡Madrid 27 dejDftiembrt.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de les Guerra.

El general D. Manuel Lorenzo (1) participa con fecha de 19 dél corrien
te desde Pamplona que en aquella misma tarda acababa de regresar el general 
en gefe, que -se habia movido con la brigada de reserva sobre Lumbíer en per
secución de los restos de La facción de Eraso, destruida en Urzuc el 12 del cor
riente, en cuyo punto pudo alcanzar parte de dichos restos, de los cuales ha
bia conducido á la referida plaza de Pamplona veinte y tantos prisioneros.

El capitán general de Aragón con fecha.de 23 del corriente participa, 
entre otras cosas, que la facción del cabecilla Cabrera estaba reducida de 4*’ á 
50 hombres, la de Conesa á 16, y la de Quilez á 30, sin que ningún parto le 
diese noticia ni hiciese mención de Garnicer ni del Montañés. Que habia cier
tamente algunas pequeñas cuadrillas; ffcto que la mayos-parte de sus indivi
duos fluctuaban entre el deseo de presentarse y el temor de que sus gefes y 
compañeros los asesinasen; mas á pesar de todo lo iban verificando en varios 
puntos, habiendo prevenido se les diese buena acogida , si se presentaban con 
armas, y tomado varias disposiciones para sustraerlos de la venganza de sus an
tiguos camaradas.

También manifiesta que noticioso el alcalde de Peñalba de que en las 
inmediaciones de aquel pueblo se habían vistonueve facciosos, salió en <-u bus
ca, acompañado de algunos paisanos honrados; y dos Urbanos de Ca*pc, y 
habiendo tenido la suerte de encontrarlos, les acometió é hizo 2 prisioneros.

Por una comunicación del gobernador de Talarn se sabe, que la facción 
del Ros de Eróles se presentó el 19 en las casas de Carren con el objeto de su
blevar la Conca de Tremp; mys. la vigilancia de las autoridades y el buen es
píritu de los habitantes trastornaron sus miras, y acometido por último el dia 
16 cerca de Isona, por tropa y urbanos de diferentes puntos, huyó en disper
sión dejando varios muertos y heridos.

El capitán general de Castilla la Nueva participa en parte del dia 24, 
que el conde de Casa-valiente, teniente de la Milicia urbana de caballería de 
la Solana, que mandaba una- partida de la misma arma del ejercito , capturó 
á los foragidos Nicolás Leal y José Alfaro, vecinos del Bolillo, y á los ce
lebres Alonso Campos y el cabecilla Francisco Rubio (a) Albaladejo, cuyos 4 
individuos fueron fusilados al poco tiempo. También noticia, que el coman
dante del batallón de seguridad pública de esta provincia D. Joaquín de Vclasco 
le da parte deFtotai aniquilamiento de la facción de Pablo Santos con muer
te de muchos de sus individuos y desaparición de los restantes.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

- PROVINCIA DE CÁCERES.

Dice su gobernador civil en oficio de 20 del corriente, que en los días 
13, 14 y 15 del mismo fueron invadidas 29 personas en la ciudad de Plasen- 
cia, curaron 34 y fallecieron 10; adviniendo que habia cedido la intensidad 
con que el cólera se manifestó en ios dias á aue se refería el parte anterior; 
que en Montehermoso se habían manifestado algunos casos de dicha enferme
dad, y que en lo restante de la provincia se disfrutaba de completa salud.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Desde 7 á 17 del mes actual fueron invadidas 19 personas en Cañete de 
las Torres, curaron 37, fallecieron 5 y quedaban enfermas 25; en los demás 
pueblos de la provincia no ocurría novedad el dia 24 del citado mes.

PROVINCIA DE CUENCA.

En oficio de 19 del corriente manifiesta su gobernador civil que én toda 
aquella provincia se disfrutaba de buena salud.

PROVINCIA DE LUGO. 1

Su gobernador civil participa con fecha 18 del presente que el dia 14 » 
debió cantar el Te Deum en Mondoñedo, y que desde qnc la enfermedad se 
manifestó en Foz fueron atacadas 1U2 personaSjrtnurieron 8, curaron 38, y 
quedaban convalecientes y enfermas 10.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Parte sanitario de la villa de ¿timaden del Azogue.

Blas. Enferma*. Corados. Fallecidos.

Diciembre 9 3 00 2
10 2 00 1
U 2 00 2
12 3 00 00
13 2 1 1
14 r ' 1 1
15 6 4 2
1<5 4 00 00

(t> ‘Sercpice eít* paite por haberse equivocado el insertado en la Gaceta de ayer.

1



Estado délos casos de c&cra Jbtuftidí&ek ■ los metes áeSetíembrey Octub/e 
áltimos, tanto en la ctudaf^mio en los campos, repitiéndose la nota de 

. los del primero de rStory'jntr^f^tCióh de tidJsaberse recibido óportunec- 
mente La noticia de todo/ksts/uecorrespondían cuando se facmielestado

tM-VÍ-.Í •- W
v- . ; , ^ . , ■Setiembre. r ' , ' , '■

7 ■ '• Bn1 laéiudad. '

fCasos *eurriike. —1 JÓO ' 
De eliw t^tajbce, .i ‘. yfó'

Casos ocurridos..« II5
De ellos fatales.' 11'

Bnlotatépos.

<53
■)■■::. .A*:,;:'

: í-Totatós.

J83
>‘4: ¡

Octubre.

oo.zj,- *4 .
13

Notas. Como -se vé por el estad^ el cólefa lia disminuido ele intensidad 
*n el mes de Octubre, y" aun puede aecirse que h» cesado desde el diaíeir qné 
por la acertada providencia del gobierno trasladaron los presos de la cárcel, 
en cuya foca se formaron por desgracia las últimas casos i i la fortaleza de la 
Cabaña.,' lográndose de este modo evitar la Continuación de los horrores de 

jaquel mal.
El total délos casos ocurridos en toda esta segunda época ascienden á 

1759, de los cuales han sido fatales 1122, según los partes oficiales. Habana, 
y Octubre 31 de 1834-

VARIEDADES.

Estadística de ¡a civilización europea, por 'Mr. SehoeJV 

Segundó artículo. (1)

Entre las diversas profesiones de la sociedad he tratado de indagar cuáles 
sea las que Se hallan mas favorecidas, y cuáles las que están ma$ desacredita
das. Las profesiones favoritas en el dia son el foro, la' medicina','el giro, la 
administración y la literatura. La profesión militar desde su necesaria deca
dencia en 1814 nada ha perdido ni ganado; el estado eclesiástico Sigue .sin fa- 
yor; la agricultura y la instrucción pública empiezan á adquirir crédito.'Tal 
es el estado de las. diversas profesiones de la socíedád: En 'está reseña dé las 
profesiones, y entre las que están en moda, quedé 'en'la profesión literaria; 
Veo con sentimiento está moda', lo confieso, porque se trata dé un estado, 
que en mi concepto, tiene la falta de costar mucho mas de lo que produce.

Esta profesión es tanto más peligrosa para los'jóvenes, cuaTitoguóeyroa* 
cómoda, mas agradable, y por la naturaleza de su trabajo es comp la conti
nuación natural de los trabajos del'colegio. Para el jóven que hace amplifica-- 
ciooes, «qué cosa jnas sencilla puede haber, que compone^ libros, es decir, am
plificaciones mas Largas! En esto no hace mas que continuar su retórica. Todas 
Jas tareas del colegio son tareas Inorarías, asi como.son también literarias to
das las pasiones que se experimentan aíli; v. g., el'deseo de adelantarse á-los 
compañeros, el, enojo de verse vencido, la vqmdad;, la sed de.ÍQs ejogios^.

Todo en nuestros dolaos hace que la juventud se.inelinejá la literatura. 
Esto es lo que ven elogiar y estimar mas que todo; el aire que respiranist’á Im
pregnado del amor á las letras, y de admiración hacia aquellos quedas :dulti- 
»an. {Cuántos>elogios á las letras! ¡Cómo se repiten sin asir la$ p^bVas^de 
Cicerón en. honra, de las letra», que son nuestras compañeras y consoladoras; 
que nos siguen por todas partes, al campó, en los viages! expresiones endáti- 
tadoraS y verdaderas que sentaban, xnuy. bien en. Ciaron, que ya había llegado 
á ser un gran persona ge por su dignidad y fortuna, y sin embargo se habia 
«nedado simple literato por inclinación, placer y. necesidad de fama y, nombra- 
día, porque.U literatura es el mas agradable de iós peros, pero el peor de tpdo* 
Jos oficloViJpe es{e modo, alimentados y llenos , eje jrópor y adoráóioñ'á la'li
teratura , ¡cómo es posible que'nuestros escritores laureados' y cubiertos de ala
banzas, hombres grandes el día de la, 'distribución de premios, compréndan 
que esta literatura, cuyo ensayó y bosquejó les grangea tanta gloria y honor, 
«taoi elraUüdq ip que es.en las psettejas,. jr,que depongan repenUaj>jpi^^te las 
preocupaciones dé toda su adólraccíqcni,', dejándolas, en el colegio ,'jupfamenl* 
•on sus estantes y cartapacios, inútiles ya para ellos? _ “

A propósito de esto méíiuerdt) siempre de ano de mis discípulos, jóven 
da talento; .agBidil^e^eícpMníí, flc*4 «stov¡^gwo sje^ue *úm>¿p,!in)ft.ama, 
aunque ytCRc* rqe^rsite por hipocresía republicana. Este; joven bab.13 obtenido 
•1 primer premio,, y vino i visitarme, resonando joijavía ensu^ ójd<« 'lf^ ála- 
bsnzas de sus maestros y compafierq¿.Entrarais' en -qoóversacion , y Ieprégun- 
tt ‘i qué carrera pensaba dedicarse: no’ se", me respondió; y én él foho de sn 
respuesta , como que qqcriá éttítt 'hecfotemdo- el primer premio ; escogeré en
tre las diversas; ' ’ ' 1 ,que se me antoje, y todo- el mupdo.se apresurará 
i favorecerme; todo el mundo hablará démís he gahadóeT prihier premio!" Esta 
roocsnéía nre. eRtrrétíeció, y no, pijde enejaos de quita» de sus ojos con algunas 
palabras lá vénda qtáe los cubría: Je dí áíguna ide^ del rffiftldo, es decir, de 
este profundo mil de indiferepck-^-olvido, olcual, habiisido, arrojado, solo y 
débil, para salvarse cjel abismo lo mejor que pudiera, y llegar al puerto por me
dió de mil pSigros. Creía ÉPpbbrtj qué hábér ganado <él primer pitfnio era ya 
una colocación. ¡Cuánto só'óquiVcfcaba! Naio era j-y'sfcgun la colocación de 
cada uno,, yrefpapcjl que'fifice ení lasocfedad, es! esdáiado por los hombres. 
Había cntradAcn usía nuébh carreta, enSdonde }4 dblse le juzgaría por su 

’ i... • -- : i . I - I u

/T
(1)1. Vésssj

ip)

—s. J ni
t QtesSS i a ñau 4^ í-,

^ ; __ _ ____ _
■•^«^«ó dfeCiciBtm^sinopór ptraidaswinuyáiifcrbntes, 
mas,-del mráet»-8uc,del, talento. En eL col<*io sfttnedra, por el,taláetoen.lq 
socin>lád..por,ialieaeáctes:Cniia,qttq,el tnuBdo pcnsatk eo élj jcojtm ai el pjut}? 
do no tuviese otra cósa que JUcetr ora preciso -pcrauadirle^que una vez' foera de 
las salas dél; cólegiol;4»q: erajya máa qrie un aininhr ciudadanp., confundido en- 
»re Uurtultitud', liasta qrjé h»e«cndo ntievos-méntaB-, rouy diverao8]de los antij- 
giwjs , se.clcr»se segunda yeferDe; este .modo lq lábié larg& tiemp^l, ¿y se -echó 
á llorar . dándome gracias por lo que le habla dicho, añadréndo aire, eran qosw 
que conóeia. que eran verda^, y-que nadie le habia ¿scubiertO- Ciertamente si 
alguna, necesita!^ logra* una cokicácíon estable y tranquila , era este jóven. Nó 
tienesln embargooinguaa,,y; se ha. merido áliterata Esto mebahecho muy 
modestó¿n materiadexqnvetsiones. I , \j;.

, .I-08 óos defectos esenciales do ia profeéion dc literato spn.la falta de esv 
tabrlidád y óc ascéosos. Eh todas las dónas carreras d q£ado austieno al hom- 
bre,y le presta fuereaó,Sivuiio és escribano, procurador,-.abogado,' médicoi 
óene á súfavor.en,primor,lugar sri.mérito personaly .eó,segundo él mérito 
de suestada, es decir, qiré se tienen dos fuerzas en lugar.deuna. Hay tantos 
hombres que no’son nada sino por su. profesión , que esto prueba evidentemenv 
te la importancia dé las profesiones. Era la literatura-por el- contrario, la pro- 
fesioa naves nada, ni añade nada al mérito del hombre, que está abandonado 
a sí mismo, y nada vale sino por su mérito personal. La, literatura es,pues la 
«as.difícil de todas las profesiones, porqué es la que sostiene menos.al hom- 
bre, ¿Qqg diremos déla falta!de ascenso! Enlo&demas estados hay una esper 
cie.de progreso natural y necesario, que impele al hombrejy lo hace subir. 
Xo$ esfuerzos que hace le ayudan, aumentan-la velocidad de su-asesnso; perg 
prescindiendo de estos esfuerzos, su profesión camina en cierto mod<K_g¿fsí 
sola i deteniente jxtsa á capitán con el tiempo; de profesor.de rudimentos as- 
cieode con el tiempo á profesor de humanidades; en una palabra, el tiempo 
hace, ascender en todas^ias carreras, menos en la literatura. En esta no hay 
gerarquía, ni orden, ni grados. Si uno hace un buen libro se pone en lo alto 
de.la escalera; si el segundo no es tan bueno, lo que sucede frecuentemente, 
baja tan, pronto como había subido., Dejemos á un lado las vicisitudes del 
gusto público, el deseo de la novedad, el hábito que embota H placer, todas 
las .causas, por fin, que hacen que en la literatura Jos hombres envejezcan 
pronto.- después de algunos años viene el fastidio y el desaliento, viéndose 
íWnos adelantados en Ja edad madura que en la vejen de aquí Ja envidia con
tra otros rivales mas jóvenes y dichosos, y la desesperación de ver que en 
Otras, cabreras tantos hombrés que no, valen lo que , á nuestro parecer, valemos 
nosotros, "hacen gran fortuna, y están llenos de comodidades.

Estaba escribiendo esto, cuando uno de mis amigos, pensando que for
maba una sátira de los'literatos, Sé puso á hacer su apología: se engaf aba-evá- - 
dentemente. No es hacer una sátira de los literatos creer que la mayor parte de 
los que abrazan esta carrera té haced ,’por decirlo asi, demasiado honor, y que 
con la parte de entendimiento que emplean en cultivar esta profesión devora— 
dpra; hutaeian roas que cumplido con lo que exigen las demás profesiones. Mi 
amigo predicaba pucs á ua coayertida, en cuanta á reconocer el mérito de los 
literatos, pues tocante i Ja .profesión, casi estoy, por decir que salí del sermón 
menos convertido que ostaba aqtes. CSc (oncluiráí) '
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Lot-c-’ítores ¿ti pe^Sódi^o titulado el Artitt«• cuya pgb'ltcacToií' se ariuncfff ^iEiri 
éfíSde Jiiüo próximo pasado,'y xjiie (ió'bOtt^éáréli^iátir’i ltiz‘! i a^xsb'de loic obs
táculos que ocasionabas fAra ús cotQuUtcaciones ^ medidas Mnit*f?a*»Oca^ <&*>

^^Í54vUar,*lroubUcqr q,ue K4mJu4,demjn-; 
goí, desdj; el l.° (du 4j dei ínmediacQ otei ae 9ne^° de 1835, saldrá éste periodlcfo que 
constata xté J2 phgioás oe'íiÁpIt^ilbn íó óapel yiteb.y una ó dos est^mp^ 
das, tnWe tas cualesMijpUbticMrátLmiéchoa rerriitos decOombret célebresespañoles yex-# 

taoto anfilp«a contemf>9t4«oi. No tratará en oianfra de J^
pplvkjkactual este periódico, cuyo objeto itp.'es otro que él de popularizar en España 
laéficiokéá iés béllif éités{ pa« lo cual dobÁhd^b todos los nuorerb» étl^ArnitJf 
Blógrirffiís de'littniW^délébíírtV<‘oFÍ,r^déde*cubéloiíÍeotos iarefOSfnMs^idescrlpeioÍMá 
de^BOOÚm«ntíMnaciooal**i1cm«o.t*rpblen paríJ---------------A. . —--.......»_fj ... Wdéi

princlpáles librerías ríeiI<lteWc?í-íú precio'seváen JBaerid yyto'^pdr iltí fiSea, 
WissiWlftfiiÓoailoslIrardlIlpiraastoll^iKiopinli^iMjriMim fresas* 
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.Ppr.prpyiJeiKia qrl. Ss.OfC Noraagaray,. teniente ae eorregioor ae esti viiia, re—
¿SíáSWj ffiriSaSótMn^,Lbeáli^í-tt: |ñi'-*fel»<M!el'dl4VWe*ht?b-pmxirti¿ e«t 
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